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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  

 

(B.O.E.) 

 

DISPOSICIONES PUBLICADAS SEPTIEMBRE 2013  

 

 

• Resolución de 28 de agosto de 2013, de la Secretaría de Estado de 

Empleo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 

2 de agosto de 2013, por el que se aprueba el Plan Anual de Política 

de Empleo para 2013.  (BOE nº 217, 10/09/2013) 

 

•  Resolución de 1 de agosto de 2013, del Instituto de la Juventud, por la 

que se convocan las ayudas Injuve para la Creación Joven, en el año 

2013. (BOE nº 219, 12/09/2013) 

 

• Orden SSI/1710/2013, de 29 de agosto, por la que se convoca el 

procedimiento para la concesión del distintivo «Igualdad en la 

Empresa» correspondiente al año 2013,  y se establecen sus bases 

reguladoras. (BOE nº 229, 24/09/2013) 

 

• Orden ESS/1727/2013, de 17 de septiembre, por la que se modifica la 

Orden TAS/770/2003, de 14 de marzo, por la que se desarrolla el Real 

Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

comunicación del contenido de los contratos de trab ajo y de sus 

copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y el uso de 
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medios telemáticos en relación con aquélla.  (BOE nº 232, 

27/09/2013) 

 

• Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 

su internacionalización.  (BOE nº 233, 28/09/2013)  


